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RESOLUCIÓN DECANAL N!l 148-2021-FIQ-UNAP / 

!quitos, 15 de setiembre de 2021 ~·rl"lla: ~ - ----~l.~....::~ f 

EL DECA O (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONÁL -·-• 
DE LA AMAZO IA PERUANA 

VI TO: 

Que. mediante el Informe Nº 001-2021-0RSA-FIQ-UNAP, la Jefa de Oficina de Registros y Servicios 
Académi \.1S FIQ - Lic. Rosio del Pilar López oria, en amparo al Oficio Nº 424-2021-OGR.AA-UNAP, 
de fecha 02 de agosto de 2021 . 

CO SIDERA DO: 

Mediante R.R. N. 1370-2020-UNAP de fecha 18 de diciembre 2020 autoriza el reingre o de manera 
excepcional en el íl Semestre Académi ca 2020, de los estudiantes que dejaron de estudiar y se encuentren 
en el último nivel de su carrera profesional, previa evalul'!ción corre::.pondiente, en tal sentido el estudiante: 
del V Nivel IV Ciclo EDINSO DEL AG UI LA SARA VIA, identificado con DNI Nº 05374038 y 
código universitario Nº 897015, quien se matriculo en el Semestre Académico 11 -2020, que por 
motivos de salud y conectividad con el internet, d aprobó la asignatura de Quimica Orgánica n, 
en dicho semestre, siendo el último cur o que le falta para culminar sus estudios profesionales tiene 
que matricularse en la Asignatura Quimica Orgánica II en este semestre 2021 I; en tal sentido 
solicita matricula e en la Asignatura Quimica Orgánica 11 en e te Seme tre Académico 2021-1, y 
encontrándose activo como estudiante pero al estar extinguido su plan de estudios que es antiguo 
(08 1 C) no genera el monto de la matricula que tiene que pagar en el Banco de la Nación, y así poder 
matricularse y ontinuar con sus estudios superiores y no verse perjudi cado . 

Que es potestad de esta Facultad, priorizar aspe to a adémicos que crnl leven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que es, factible aprobar lo solicitado. 

En uso de las atr ibuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la MATRICULA, del e: tudiante en el I Semestre Académico 2021 , de 
acuerdo al Conside,ando de la resente Resolución Decana!; siendo el si uiente: 
Nº Nombres A elliqos PNI C.U. 
I EDI SON DEL AGUILA SARA VlA 05374038 897015 
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